
I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE DEFENSA

2570 ORDEN de 21 de enero de 1980 por la que se deter
minan las cuantías de la autorización del gasto y 
de la ordenación del pago por los distintos Organos 
del Instituto Social de las Fuerzas Armadas 
(ISFAS).

El Real Decreto 2330/1978, de 29 de septiembre, aprobó el Re
glamento General de la Seguridad Social de las Fuerzas Arma
das, declarándose en el punto 3 del artículo 8 del mismo que 
«corresponde a sus Organismos rectores ... la decisión en todos 
los actos de gestión y.- gobierno, sean de administración o dis
posición, ... para la ordenación de gastos, pagos y contabilidad». 
Más concretamente, los artículos 12, 15, 19 y 28 del referido Re
glamento General constituyen a los Presidentes del Consejo 
Rector y Junta de Gobierno y al Gerente y Delegados del Insti
tuto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) en Organos con 
facultades para autorizar gastos, atribuyendo además los ar
tículos 19 y 28 la facultad de la ordenación del pago al Gerente 
y Delegados.

Sin embargo, en el Reglamento General invocado no se fijan 
las cuantías por las que los Organos declarados competentes 
pueden autorizar los gastos y ordenar los pagos, limitándose 
los preceptos citados a insertar los términos genéricos de «que 
por su cuantía legalmente corresponda», o en fin, «con sujeción 
a las normas vigentes sobre la materia». Se hace, pues, necesa
rio precisar aquéllas para que resulten delimitadas las esferas 
de actuación de los Organos correspondientes en beneficio de 
una más ágil y responsable gestión.

Al objeto que acaba de señalarse, procede, desde luego, tener 
en cuenta la normativa vigente para la contratación del Estado, 
singularmente los artículos 19, 20, 21 y 22 del Reglamento Ge
neral aprobado por el Decreto 3410/1975, de 25 de noviembre, 
puesto que el apartado a) del artículo 170 del Reglamento Ge
neral de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas previene 
que «Las facultades conferidas por la normativa vigente al ini
ciarse los expedientes de contratación a los Ministros de los 
Departamentos y al Consejo de Ministros se considerarán atri
buidas al Presidente de la Junta de Gobierno y al del Consejo 
Rector del ISFAS, respectivamente».

Por lo demás, también ha de tenerse presente el artículo 8, 
punto 3, del repetido Reglamento General, en cuanto que san
ciona el control a ejercer por la Intervención Delegada, de ahí 
que haya de hacerse referencia a la función fiscalizadora que 
compete a dicha Intervención Delegada en el ISFAS.

En virtud, pues, de todo cuanto antecede, dispongo:

Artículo l.° Las cuantías por las que los Organos de Gobier
no y Administración y Provinciales del Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas (ISFAS) autorizan gastos serán las siguientes:

1. Presidente del Consejo Rector.

Los gastos de cuantía superior a 100 millones de pesetas, o 
que aun siendo inferiores a esta cifra hayan de comprometer 
fondos correspondientes a más de un presupuesto.

2. Presidente de la Junta de Gobierno.

. Los gastos cuyo importe, rebasando los 10 millones de pese
tas, no excedan de 100 millones de pesetas y hayan de imputar
se a un sólo presupuesto.

3. Gerente.

Los gastos que sin exceder de 10 millones de pesetas rebasen 
la cuantía de 1.000.000 de pesetas.

4. Delegados.

Los gastos hasta la cuantía de 1.000.000 de pesetas, sin reba
sar dentro del ejercicio económico la cuantía total que anual
mente se señale para cada Delegación.

No se computarán a estos últimos efectos las autorizaciones 
de gastos para prestaciones sanitarias.

5. Secretario general.
Para la facultad de delegar atribuciones que tiene reconocida 

el Gerente, el Secretario general podrá autorizar gastos hasta 
3.000.000 de pesetas.

Art. 2.° 1. La ordenación de los pagos que rebasen la cuan
tía de 100 millones de pesetas corresponde al Gerente.

2. Los pagos que no excedan de loo millones de pesetas serán 
ordenados por el Jefe del Departamento Económico-Financiero 
de la Gerencia, a tenor de la facultad de delegar al efecto, 
conferida al Gerente.

3. El Jefe del Servicio de Tesorería de la Gerencia, a tenor 
de la facultad de delegar conferida al efecto al Gerente, ejercerá 
la ordenación del pago respecto de los gastos autorizados por 
éste o el Secretario general cuando el expresado Jefe no eje
cute el pago de que se trate, en otro caso, la ordenación del 
pago corresponderá al Jefe del Departamento Económico-Finan
ciero de la Gerencia.

4. Los Secretarios de las Delegaciones quedan facultados 
para ordenar los pagos con respecto a los gastos autorizados 
por el Delegado respectivo, con arreglo a la delegación confe
rida al efecto por el Gerente.

Art. 3.° 1. La facultad de autorización del gasto en caso 
de ausencia del titular será ejercida por él Vicepresidente deí 
Consejo Rector con respecto al Presidente del mismo Organismo, 
por el Gerente con respecto al Presidente de la Junta de Go- 
biemo, por el Secretario general con respecto al Gerente, y en 
cuanto a los Delegados, por un Jefe del segundo escalón que no 
sea el Secretario.

2. Para la ordenación de pagos en caso de ausencia del ti
tular, al Gerente le sustituirá el Jefe del Departamento Econó
mico-Financiero y a éste el Jefe del Servicio de Tesorería, quien 
a su vez lo será por el Jefe u Oficial más antiguo presente en 
el propio Servicio. Al Secretario en las Delegaciones le sustituirá 
uno de los Jefes u Oficiales destinados en el Servicio de Secreta
ría que no pertenezcan a los Cuerpos de Intendencia o Interven
ción.

Art. 4.° La Intervención Delegada en el ISFAS ejercerá 
la fiscalización que le compete en las distintas fases del proceso 
del gasto, salvo la que pueda corresponder, en función de sus 
facultades, a la Intervención General de la Administración del 
Estado.

Madrid, 21 de enero de 1980.
RODRIGUEZ SAHAGUN

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

2571 RESOLUCION de la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación por la que se delegan atribucio
nes de la competencia del Subdirector general de 
Personal en los Subdelegados provinciales de Co
municaciones y en los Jefes de Subzona de las 
Jefaturas Zonales de Inspección y de Obras e Ins
talaciones.

Por Resolución de 3 de mayo de 1976 se delegaron determina
das atribuciones de esta Dirección General en los distintos Sub
directores' generales, entre ellos el de Personal, en materias 
específicas de su competencia.

Si dicha medida supuso en aquel momento un evidente avance 
en cuanto a lograr una mayor agilidad en la tramitación de los 
asuntos encomendados a esta Dirección General, sin embargo, 
en la actualidad, tras la promulgación de la Ley 75/1978, de 26 
de diciembre, de Cuerpos de Correos y Telecomunicación, y por 
lo que respecta a ciertas materias regladas sobre personal, se 
hace necesario descargar a la Subdirección General de Personal 
de aquellas competencias que puedan ser encomendadas a otros 
órganos inferiores, sin que por ello se lesionen en lo más mínimo 
los intereses de los funcionarios.

En virtud de lo expuesto y previa aprobación del Ministro de 
Transportes y Comunicaciones,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le con
fieren los artículos 22.5 de la Ley de Régimen Jurídico de la Ad
ministración del Estado y 12 del Decreto 1826/1961, de 22 de 
septiembre, ha tenido a bien delegar en los Subdelegados provin
ciales de Comunicaciones y en los Jefes de Subzona de las Jefa
turas Zonales de Inspección y de Obras e Instalaciones las si
guientes atribuciones:



1.ª Concesión de la vacación reglamentaria regulada en el 
artículo 88 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es
tado.

2.ª Concesión de licencias y permisos previstos en los artícu
los 69, 70, 71.1 y 2, y 73 de la mencionada Ley.

3. a En aquellas provincias en que no existan Subdelegados 
de Comunicaciones las facultades anteriormente señaladas se en
tenderán delegadas en los Jefes de los Servicios Postales y de los 
de Telecomunicación en cuanto a los funcionarios dependientes 
de cada uno de ellos, y en los casos de no existir Jefes de Sub
zona de las Jefaturas Zonales de Obras e Instalaciones las fa
cultades que en ellos se delegan lo serán en favor de los Inge
nieros regionales de Telecomunicación respecto al personal ads
crito a los Servicios Técnicos de Telecomunicación.

4. a Esta Dirección General podrá recabar el despacho y reso
lución de cuantos asuntos comprendidos en esta delegación 
estime oportunos.

5. a Queda sin efecto el apartado g) de la delegación de atri
buciones hecha a favor del Subdirector general de Personal por 
Resolución de 3 de mayo de 1976 en cuanto afecta a los servicios 
periféricos, subsistiendo respecto a los funcionarios destinados 
en el Centro directivo.

6. a Se autoriza a la Subdirección General de Personal a dic
tar las instrucciones necesarias para una correcta tramitación 
de los asuntos comprendidos en esta delegación.

7. a La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente 
al de su publicación én el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1980.—El Director generaL Miguel An

gel Eced Sánchez.

Sres Subdirector general de Personal, Subdelegados provinciales
de Comunicaciones y Jefes de Subzona de las Jefaturas Zo
nales de Inspección y de Obras e Instalaciones.

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

2572 CORRECCION de errores del Real Decreto 2912/ 
1979 de 21 de diciembre, sobre transferencia de 
competencias de la Administración del Estado a la 
Junta Regional de Extremadura en materia de ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, 
urbanismo, agricultura, ferias interiores, turismo, 
transportes, Administración local, cultura y sa
nidad.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 5, de fecha 
de 5 de enero de 1980,. se transcriben a continuación las recti
ficaciones oportunas:

Página 262, artículo 6, apartado 3, donde dice; «Organismo», 
debe decir: «Organo».

Página 263, artículo 18, a continuación de donde dice: «a 
través de la Dirección General de Producción Agraria», debe 
decir: «a continuación se relacionan».

Página 264, artículo 29, apartado b, donde dice: «de países 
extranjeros», debe decir: «en países extranjeros».

Página 268, articulo 59. número dos, apartado 2, donde dice: 
«de la provincial del Gobierno», debe decir: «de la provincia] de 
Gobierno».

Página 268. artículo 80, donde dice: «anexo IV», debe decir: 
«anexo IX».

Página 275, tercera columna, línea 59, donde dice: «se am
plían», debe decir: «se adaptan».

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

2573 ORDEN de 18 de enero de 1980 por la que se otor
gan, por adjudicación directa, los destinos que se 
mencionan al personal que se cita.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199), 
modificada por la de 30 de marzo de 1954 («Boletín Oficial del 
Estado» número 91); Ley 195/1963, de .28 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» número 313), y Orden de 23 de octubre de 
1964 («Boletín Oficial del Estado» número 258), esta Presidencia 
del Gobierno dispone:

Artículo l.° Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones exi
gidas en la legislación antes citada, se otorgan por adjudica
ción directa los destinos que se indican, que quedan clasifica
dos como de tercera clase, al personal que se cita:

Uno de Funcionario del Cuerpo General Subalterno de la 
Administración Militar, y su destino en la Dirección de Muti
lados de Guerra por la Patria, a favor del Guardia l.° de la 
Guardia Civil don César Urdíales de la Cal, con destino en la 
Agrupación de Destinos de la Dirección General de la Guardia 
Civil (Madrid).

Uno de Subalterno en el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas en Madrid, a favor del Policía 1.a Nacional don Co- 
mesino García López, con destino en la Primera Circunscrip
ción de la Policía Nacional (Madrid).

Uno de Ordenanza en la Empresa «Roplasa», ubicada en Ma
drid, a favor del Guardia l.° de la Guardia Civil don Luis Ro
dríguez Aguiar, con destino en la Agrupación de Destinos de 
la Dirección General de la Guardia Civil (Madrid).

Art. 2.° El citado personal que por la presente Orden ob
tiene un destino civil causará baja en el Cuerpo de proceden
cia, pasando a la situación de retirado forzoso e ingresando 
a todos los efectos en la plantilla del Organismo o Empresa 
a que van destinados.
Art. 3.° Para envío de las credenciales de los destinos

civiles obtenidos se dará cumplimiento a la Orden de esta Pre

sidencia del Gobierno de 27 de marzo de 1953 («Boletín Oficial 
del Estado» número 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de enero de 1980.—P. D., el Genera! Presidente 

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José 
Montaner Luque.
Excmos. Sres. Ministros ...

Mº DE ASUNTOS EXTERIORES

2574 ORDEN de 29 de eneró de 1980 por la que se as
ciende a Ministro Plenipotenciario de primera clase 
a don Juan Castrillo Pintado.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en don Juan Castrillo Pintado, y de conformidad con lo estable
cido en el artículo tres del Real Decreto 752/1978, de 14 de 
abril, he tenido a bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario 
de primera clase, categoría que venía desempeñando en comi
sión en la vacante producida por ascenso a Embajador de don 
Manuel Alabart Miranda.

Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 29 de enero de 1980.

OREJA AGUIRRE
Ilmo. Sr, Subsecretario de este Ministerio.

2575 ORDEN de 29 de enero de 1980 por la que se as
ciende a Ministro Plenipotenciario de primera clase 
a don Luis de Villegas y de Urzáiz,

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en don Luis de Villegas y de Urzáiz, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo tres del Real Decreto 752/1978, de


